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ANEXO I.-PENALIDADES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Si la entidad que resulte adjudicataria incumple alguna de las condiciones establecidas en la 
presente licitación, FREMAP podrá imponer penalidades a dicha entidad, que no podrán exceder el 
10% del importe de adjudicación a dicha entidad, o bien instar la resolución del contrato, en los 
siguientes supuestos:

 Incumplimiento de plazos: 

Penalidad:

El retraso en el plazo estipulado de suministro efectivo, considerándose que no ha sido efectivo 
cuando no se haya sido suministrado en las condiciones necesarias para su conducción, dará lugar 
a una penalidad equivalente al 1,5% del importe de la primera cuota (Impuesto/s indirecto/s no 
incluidos), por cada día hábil de retraso en la entrega, a contar desde el día siguiente al que debió 
de recibirse el vehículo. 

La penalidad deberá hacerse efectiva mediante una factura independiente. 

Resolución del contrato:

Si se produce un retraso de 20 días o más en el plazo previsto, FREMAP podrá resolver el 
contrato.
 

 Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato: 

Penalidad:

En caso que se produzca un incumplimiento en la prestación del servicio objeto del contrato, 
FREMAP podrá comunicar un apercibimiento por el incumplimiento del mismo.

Cada 3 apercibimientos en el plazo de un mes se podrá aplicar una penalidad de 150 Euros.  

La penalidad deberá hacerse efectiva mediante una factura independiente.

Resolución del contrato:

Si en el transcurso de 6 meses se imponen 2 penalidades, FREMAP podrá resolver el contrato.

 Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios:

Penalidad:
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Resolución:

El incumplimiento de lo establecido en los pliegos en materia de adscripción de medios, podrá 
dar lugar a la resolución del contrato.

 Incumplimiento de las condiciones en materia de subcontratación (voluntaria u obligatoria):
   
Penalidad:

Resolución:

El incumplimiento de lo establecido en los pliegos en materia de subcontratación, podrá dar lugar 
a la resolución del contrato. 

 Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución:

Penalidad:

En caso de incumplimiento de lo establecido como condiciones especiales de ejecución, se podrá 
apercibir por cada 5 asistencias en taller sin el certificado correspondiente. Cada 2 
apercibimientos se podrá interponer una penalidad del 1,5% del total de las cuotas mensuales del 
mes que se interponga la penalidad.  Este abono deberá hacerse mediante factura 
independiente.  


